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Expediente nº: GEX 5440/2021 

Trámite: Resolución Alcaldía 

Asunto: III Concurso Municipal Navideño de Decoración de Fachadas. 
 
 

D. JOSE ABAD PINO ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

VICTORIA (CÓRDOBA), con el fin de dinamizar las fiestas que se aproximan y a fin de 

promover el espíritu navideño en el municipio y su embellecimiento 

 
HE RESUELTO 

PRIMERO. Convocar el III Concurso Municipal Navideño de Decoración de Fachadas. 
 
 

SEGUNDO. Aprobar las siguientes bases. 
 
 
III CONCURSO MUNICIPAL NAVIDEÑO DE DECORACIÓN DE 

FACHADAS 

1. Objeto. 
 

Con motivo de las fiestas navideñas, y con el objeto de impulsar el ambiente navideño en la 

localidad El Ayuntamiento, convoca el ¨III CONCURSO MUNICIPAL NAVIDEÑO DE 

DECORACIÓN DE FACHADAS” premiando las fachadas y balcones con mejor decoración y 

que infundan un mejor ambiente festivo, fomentando las actuaciones de promoción y animación que 

alegren al municipio en esta difícil época. 

 
2. Entidad Organizadora. 

 
La Entidad Organizadora del III Concurso Municipal Navideño Decoración de Fachadas será 

el área de cultura del Excmo. Ayuntamiento de La Victoria (Córdoba). 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

B75B1EDE7E0908EBF6B5

Firmado por  Señor Alcalde D. ABAD PINO JOSE el 10-12-2021

B75B 1EDE 7E09 08EB F6B5
Este documento constituye el resguardo del original presentado en el registro electrónico de entrada. Podrá
verificarse en nuestra sede electrónica en https://www.lavictoria.es/sede



  

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 
(CÓRDOBA) 

Excmo. Ayuntamiento de La Victoria | Plaza de España, 7 | 14140 – La Victoria (CÓRDOBA) 
Tel. 957 308 2 57 | Fax. 957 30 82 11 | www.lavictoria.es 

 

 

 
1. Participantes 

 
Podrán participar en este III CONCURSO MUNICIPAL NAVIDEÑO DE 

DECORACIÓN DE FACHADAS, las fachadas de viviendas y/o comercios que se 

encuentren dentro del término municipal de La Victoria y sean adornadas con motivos 

navideños, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Decorar su fachada de su vivienda o comercio con motivos navideños (adornos, luces, etc.) 

b) Mandar una fotografía que recoja la totalidad de la fachada con fecha límite hasta el 21 de 

diciembre de 2021 antes de las 15:00 horas, al correo-e: concejalia@lavictoria.es 

adjuntando nombre, apellidos y categoría en la que se participa, así como la dirección de la 

fachada del concurso y teléfono de contacto. En el asunto del correo-e habrá de 

especificarse “Concurso de fachadas navideñas”, requisito indispensable para que sea 

contabilizada la participación. 

c)La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases, así como de la 

mecánica del concurso. De igual forma la participación supone el consentimiento para la 

utilización los datos de acuerdo a la normativa vigente para la promoción, desarrollo y otorgo 

de los premios. Las bases de participación estarán disponibles en la página web del 

Ayuntamiento de La Victoria, (www.lavictoria.es) y en el tablón de anuncios. 

 
2. Premios. 

 
Se establecen tres premios: primer premio, segundo premio y tercer premio en cada categoría 

 
Categoría Particulares: 

 

Primer premio: 150,00 € 

Segundo premio: 100,00 € 

Tercer premio: 50,00€ 
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Categoría Negocios: 

Primer premio: 150,00 € 

Segundo premio: 100,00 € 

Tercer premio: 50,00€ 

3. Sistema de valoración. 

El sistema de puntuación será a través de la web: www.lavictoria.es mediante votación 

popular desde el 22 de diciembre de 2021 hasta el 3 de Enero de 2022 a las 15:00 horas (sólo se 

podrá votar una vez por persona). 

El resultado definitivo se dará a conocer a través de la página web del Ayuntamiento de La 

Victoria el 5 de Enero de 2022. 

 

4. Incumplimiento de las bases de participación. 
 

El no cumplimiento de alguna de las anteriores bases por parte de los participantes conlleva 

automáticamente la exclusión de la misma. 

 
5. Protección de datos. 

 
El Responsable del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento de La Victoria. 

Las personas titulares de los datos pueden ejercer los derechos de acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como otros derechos, indicados en la información adicional, que puede ejercer enviando 

correo electrónico a información@lavictoria.es. 

 
TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente al III Concurso Municipal Navideño de 

Decoración de Fachadas antes convocado por importe de 600,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria 337.226.99-. Actividades de Ocio y Tiempo Libre 
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CUARTO. Publicar estas bases en la página web, tabón de anuncios y medios de 

comunicación de este Ayuntamiento para su público conocimiento. 

 
La Victoria 

Fecha y Firma 

El Alcalde 
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